
NUM. 91.-JUEYES 18 DE ABRIL DE 1895

DE LA

9%OTSaGlÂ sa €®aB®BA
Artículo 1.® Las leyes obligaria eu la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d Ías de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficial.

Art. a." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Avt. s° Las leyes no tendrán cíe oto retroactivo, si ne 
dispusieren lo com rario. [Código civil vigente)

El Eoal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 do Agosto de 1891. disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber satisíeoho los derechos de inserción de los anun
cios do subastas en la Gaceta de Madrid y Eoletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pe-wtaa.

Un mes.. ...... 8
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................16 60
Ün año................................ 88

FOBRA DR CÓRDOBA PCacIM-

Un mes ........................
Trimestre..........................U 26
Seis iïï6t>6ï. A » * ■ • a 22 BO
Unafio. ...... 45

Ifimero tudio, 38 eóntirnos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiedes se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriá- 
caree al final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesadas su importe, á ra
zón de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresidú del Goiseio de Miústios
(Gacela del 16)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en au importante aa- 
lud.

'gobíehnücivil

DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cit calar núm. Í2ÍS
Ko habiéndose presentado aun per

sona alguna & reolamar el barro aban
donado, enyas señas se expresan ea 1« 
oircular número 930, publicada en el 
Boletín Oficial de la provinoia, oo- 
rreapoudieate al 18 de Marzo ultimo, 
y habiendo terminado el 13 del actual 
el plazo señalado en aijuella, que era 
®1 de 30 días desde la fecha de la cit ca
lar referida, he tenido á bien disponer 
se saque á pública subasta, que tendrá 
lugar el 22 del corriente, á las once de 
la mañana, en las ofioinae del Cuerpo 
^® Vigilaocía, bajo la prestdenoia del 
Jete de dicho Cuerpo, en la oentidad 
de cuarenta y nueve pesetas en que ha 
®ido apreciado por el profesor veteri
nario don Manuel Garrido y Cruz, cu 
ya cantidad será entregada por el re- 
m at ante en el acto del remate y sin qne 
ae admitan proposiciones qae no co
bran el tipo del aprecio.

Córdoba 15 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo 

’ISSTOST
DS LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1212
NEQOOIADO DE INDUSTKIAL

Con objeto de llevar á efecto lo pre

venido en el art. 84 del Kegl amento de 
11 de Abril de 1893 para la adminia- 
traoión y cobranza de la Contribución 
industrial, esta Administración se ha
lla ea el caso de hacer presente à los 
seBores Contribayentea que el dia 22 
del oorriente mes y en el local que ocu
pan estas oñeinas se comenzará la re
unión de gremios, cuya operación ha 
de servir de base para la formación de 
la matrícula que ha de regir en el próc- 
simo año económico de 1895 á 96, á 
fin de proceder á la elección de Síndi
cos y olaeifioadores, y en camplimien- 
to á lo ordenado en la disposición 3,* 
del art. 74 y en oonsonanoia con lo que 
dispone el art. S3 del propio Regla
mento, el nombramiento de Síndicos y 
olaaifioadores para qae hagan la desig
nación da cuotas de los gremios que 
consten de diez ó más individuos, ten
drá tugar en los días y horas que se 
expresan á oontionaoión;

DIA 22 DE ABRIL
tarifa PRIMKEA

Clase 4.*
Número 12.—Vendedores al por me

nor de terciopelos, pañuelos de Manila, 
eto., á las 10 de la mañana.

Clase 8,“
Número 11.—Tiendas de géneros ul

tramarinos ó comestibles, eto,, á las 
10 y 114.

Clase 9.*
Número 2.—Establecimientos de o al

zado hecho y á la medida, á las 10 y 30.
Número 9,—Tabernas de vinos del 

paie al por menor, á las 11.
Clase 10.*

Número 8.—Vendedores ai por me
nor en cajones situados en meroadoe 
públicos de tocinos, jamones, etc., á 
las 12.

Clase 11.“
Número 6,—Paradores y mesones, á 

las 12 y 1{4 de la tarde.
Número 6.—Tiendas de abacería, 

etc., á las 12 y Ii2.

tuno recibo, siendo además requisito 
indispensable la exhibioión de la cédu
la personal del corriente ejercicio.

Si en el día y hora señalados para la 
reunión de cada uno de los gremios no- 
concurriera á esta Administraoión in
dividuo alguno de los miemos, ó si re- 
anides se negaran á deliberar ó votar 
con etreglo al art. 86 del Reglamento,, 
se entenderá que el gremio renuncia á 
an derecho de nombrar Síndicos y ola- 
sifioadores y la Adminiatraoión los 
nombrará de ofioio.

Se encarece á los señores Contribu
yentes á que se refiere el presente edic
to, que peuetrándose de la importancia 
que tiene la coetituoión de los gremios, 
■e sirvan oononrrir en el día y hora 
anteriormente señalados para hacer 
aso del derecho que se les concede por 
el Reglamento da referencia,

Córdoba 16 da Abril da 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Caenoa y Molina.

AYUNtalentos" '
SAN SEBASTIAN

Núm. 1220
Don Juan Rafael Sánchez García, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que formada la ma

trícula del sabaidio de este pueblo 
! paca el año económico de 1895 á 96, 

se encuentra de manifiesto al públi
co por espacio de diez días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 

! que pueda ser examinada por los in- 
i dustriales que en ella se contienen. 
1 Igualmente se encuentra formado 
| en borrador el padrón de cédulas 
f personales de este pueblo para el 
| próximo año económico, y queda 
j también de manifiesto al público en 

dicha Secretaría, por el término de 
. quince días, para que sea examinado 
! por los vecinos y cabezas de familia. 
’ Dado en San Sebastián de los Ba- 
i llesteros á 10 de Abril de 1895.— 
S Juan Rafael Sánchez.—Por su man- 
} dato, Andrés Márquez y Rovi, Se
ii cretario.

Número 9.—Tiendas de leñas y car
bones de todas clases al por menor, á 
Jal, j

Clase 12.* ‘
Número 1.—Bodegones y figones, á ■

Ialyli4. |
Número 4.—Casas de pupilos ó de j 

huéspedes, á la 1 y 112. |
Número 6.—Tablajeros (carnes fres- j 

cae), á la 1 y 314. É
Número 9.—Tiendas de aceite y vi- | 

nagre, á las 2. 1
Número 12.—Tiendas de cacharros 

ó vacijaa de loza ordinaria, barro cocí- I 
do y vidrios huecos de ínfima clase, á ( 
las 2 y 112.

Número 39.—Horchaterías ó ohufe- 
rías, á las 2 y 3¡4,

TAKIFA OÜAETA

Profesiones dal orden civil
Número 7.—Farmacéuticos, á las 3.

DIA 23
Número 16.—Agrimensores, á las 10 

de la mañana.
Del orden judicial

Número 1.—Abogados, á las 10 y 1{4.
Número 6.—Procuradores, à las 11.

Artes y Oficios
Clase 7.’

Número 47.—Barberos en portal ó 
tienda, á las 11 y 114.

Número 66,—Carpinteros en taller 
abierto, á Ias 11 y 112.

Número 73.—Esmaltadores ó eugas- 
tadores de piedras falsas, á las 12.

Número 81.—Herreros y cerrajeros, 
á Ias 12 y 1(4 de la tarde.

Número 97,—Sastres con géneros 
que llevan los parroquianos, á las 12 
y lis-

Número 103.—Zapateros, á la 1.
Conforme se dispone en el art. 36 

del Reglamento antes citado no podrá 
oonourrir al aoto de la elección de Sín
dicos y clasificadores ningún individuo 
que no esté matriculado en el gremio 
respectivo y no haya pagado la contri- 
buoión correspondiente al último tri
mestre, lo cual se justificará con el opor-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINOIA DE COKDOBA

BabadisUo^ ^OAi^ad
Núm. 1176

Fallecimientos ocurridos el día 8 de Abril

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Hembra Casada 43 años Neumonía
San Lorenzo Varón Casado 46 Anenrisma da la aorta
San Nicolás Hembra Soltera 2 meses Meningitis
Idem Idem Idem 5 años Pulmonía

DIA 9 DE ABRIL

San Pedro Hembra Viuda 74 años Apoplegía
Idem Idem Soltera 1 mis Meningitis cerebral
San Nicolás Varón Soltero 3 años Bronqnitis

DIA 10 DE ABRIL

San Pedro Hembra Soltera laño Coqueluche
San Lorenzo Varón Casado 79 Apoplegía
Santiago Idem Soltero 16 meses Bronco neumonía
San Lorenzo Hembra Viuda 65 años Apoplegía
Santiago Idem Idem 46 Canoer de la matriz
Catedral Varón Soltero 2 meses Bronquitis

Córdoba 10 de Abril de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.": El 
Alcalde, Antonio de Ariza.

JUZGADOS
CABRA

Núm, 1202
Don José Soler y Duroni, Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud del presents 96 cita, lla

ma y emplaza á Juan del Pozo Leiva, 
vecino de la Alameda, para que dentro 
del término de diez días, á contar dea 
de la publicación de la presente en los 
Boletines y Gaceta de Madrid, compa- 
rezca anta esto Juzgado, para respon
der á los oargo” que le resaltan en el 
sumario que se instruye por estafa de 
trescientas catoree pesetas y cincuenta 
céntimos, importe de porción de orojo 
que estrajo de la fábrica aceitera deno
minada de la Fuente de la B, de este 
término; aperoibiéndole que si no corn 
parece, será declarado rebelde y le pa
rarán los demás perjuicios que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades ó individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca 
y-captura de dicho procesado, cayo 
paradero se ignora y cuyas sehas se 
expresarán á continuación, poniéndolo 
caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Cabra á seis de Abril de 
mil ochocientos noventa y cinco. Jo
sé Soler.—El actuario, Licenciado Al
fredo Hurtado.

Señas del procesado
Estatura más bien alta que baja, co

lor moreno, pelo negro, facciones regu
lares, toda la barba afeitada, sin señas 
particulares y representa unos cin
cuenta años de edad; viste traje oscuro 
al uso de los jornaleros del país, som

brero negro de ala ancha y alpargatas 
oscuras,

POZOBLANCO
Núm. 1201

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á los desconocidos que en la 
noche del cuatro al cinco del actual, 
y entre nueve y des de la madruga- 

' da, robaron á .Mumiel Rodríguez 
Cruz, vecino de Alcaracejos, de las 
cuadras de su casa habitación, tres 
caballerías, cuyas señas se expresa- 
ján, á tin de que dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan ante este Juzga
do, á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que me hallo ins
truyendo, con motivo del expresado 
hecho; apercibidos, que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades así civiles co
mo militares, procedan á la busca 
de mencionados semovientes, y caso 
de ser habidos, los pondrán á dis
posición de este Juzgado, con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
hallasen si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Pozoblanco á ocho de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco,—Arcadio Ortega.—P, S. M., 
Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías
Dos muías cerradas, pelo mohino, 

sin hierro, mediana alzada, y
Otra de un año, pelo negro, bozal- 

ha y de alzada regular.

Ageicia ejecDliva de Cordelia
Número 1193

EDICTO

Contribuciones Urbana. Bústica, Naeva 
riqueza, Industrial, Canon por superflu 

de de Minas y carruajes de lujo
Don Ricardo Ferry de Lara, Agente 

ejecutivo para la cobranza de con
tribuciones por la vía de apremio 
en este distrito municipal;
Hago saber: que por el señor Te

sorero de Hacienda de esta provincia 
se ha dictado, con fecha 6 del actual, 
la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del corriente año económico 
los contribuyentes por los conceptos 
que arriba se expresan, en los dos 
plazos de cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el Boletín Oiíoial y 
en la localidad respectiva, con arre
glo á lo preceptuado en el artículo 
50 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, quedan iucursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, que marca el art, 11 
de la instrucción de procedimien
tos de igual fecha; en la inteligen
cia de que si eu el término de cinco 
días, cuyo pago se hará constar en 
el recibo talonario, no satisfacen los 
morosos el principal y recargos re
feridos, se pasará el apremio de se
gundo grado. Y para que se proceda 
á dar la publicidad reglamentaria á 
esta providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entréguese ori
ginal, con los recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respecti
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Tesore
ría.»

Y en cumplimieuto de 1o que dis
pone el articulo 14 de la última ins
trucción citada, se publica el presen
te edicto, con objeto de que la pro
videncia preinserta tenga la mayor 
publicidad posible, en la inteligencia 
de que el plazo para pagar con el re
cargo de primer grado, comienza á 
contarse desde el día de la fecha.

Córdoba á 8 de Abril de 1895.— 
El Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.

COMISARIA DE GUERRA

Núinóro 1211

Faotobía DE Subsist EN CIA a

Se convoca á concurso de postores 
para el día 24 del actual, á las diez de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semilla- 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobra la 
aceptación de las proposiciones, aun- 
que medie seesoramíento de peritos.

Córdoba 14 de Abril de 1895.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.—

V.” B.“; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Faotoeia DB Utensilios
Se convoca á concurso de postorea 

para el dia 24 del actual, á las diez de 
la mañana, para la adquisición dolos 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de l.“ ciaae.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

oanutilio, tronco ó cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente seos 
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy eeco.
Será desechada toda oferta que ro 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo oual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 14 de Abril de 1896.— 
El Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V.® B.”; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Sección de anuncios

A-p©S3,d,ic©
AL

ÁMILLAJ^IENTO

Se halla de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

CUENTAS MílIGIPÁLES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios; se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

IMPORTANTE
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA

Imprenta del Iñario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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